
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver la petición para que se profiera mandamiento ejecutivo a 

continuación de proceso -VERBAL SUMARIO CONTRACTUAL-. 

 

Se deja expresa constancia que por la secretaría del Despacho se 

procedió a descargar del proceso verbal sumario 2019-00170 el acta de 

audiencia en donde se encuentra la sentencia de única instancia Nro. 

002, así como el auto que aprobó la liquidación de costas, las cuales se 

anexan al expediente digital del proceso ejecutivo seguido a 

continuación. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 05 de agosto de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 

PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 

PROCESO VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE:  MARTHA ELENA GIRALDO JARAMILLO 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S. 

RADICADO:  17042-4089-001-2019-00170-00 

 

ASUNTO: INADMITE SOLICITUD EJECUTIVO 

INTERLOCUTORIO: Nro. 365 

 

OBJETO DE DECISIÓN 

 



Se decide a continuación sobre el mandamiento de pago solicitado 

en este EJECUTIVO presentado a continuación de proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

Pretende la parte demandante se libre mandamiento de pago por las 

sumas de dinero ordenadas por este Juzgado mediante sentencia Nro. 

002 proferida el pasado ocho (8) de marzo de 2021 dentro del proceso 

verbal sumario contractual adelantado por la señora MARTHA ELENA 

GIRALDO JARAMILLO en contra de la CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S. 

representada legalmente por el señor CESAR RAMÍREZ BOTERO. 

 

Analizada la solicitud se hace necesario que la parte actora adecue el 

escrito de ejecución así: 

 

1. Liquidar el valor de la indexación ordenada en el numeral tercero de 

la sentencia Nro. 002 proferida por este Despacho Judicial el pasado 

ocho (8) de marzo de 2021, indicando de manera clara y exacta a 

cuánto corresponde dicha indexación. 

 

2. Dar cumplimiento al Numeral 4 del Art. 82 del CGP en el sentido de 

indicar y relacionar de manera independiente cada una de las 

pretensiones de la demanda, expresadas con precisión y claridad. 

 

3. Dar cumplimiento al Numeral 9 del Art. 82 del C.G.P., por lo cual 

indicará la cuantía del proceso, dado que su estimación es necesaria 

para determinar la competencia o el trámite. 

 

En consecuencia, procederá el Despacho a INADMITIR la demanda 

conforme el Art. 90 del Código General del Proceso, y a conceder a la 

parte ejecutante el término de cinco (5) días para corregirla so pena 

de rechazo. 

 



POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA A 

CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL SUMARIO promovida a través de 

apoderada judicial por la señora MARTHA ELENA GIRALDO JARAMILLO 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 24.386.706 en contra de 

la CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S. (Nit. 900235350-7) representada 

legalmente por el señor CESAR RAMÍREZ BOTERO, por lo dicho en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO (5) DÍAS para subsanarla, 

conforme lo dicho en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

RECHAZO. 

 

TERCERO: RECONOCER personería judicial a la DRA. LISA MARÍA RIVERA 

LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 1.036.625.730 y 

portadora de la tarjeta profesional Nro. 228.826 del CSJ, para 

representar a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 068 del 06 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 09, 10 y 11 de agosto de 2021 

Inhábiles: 07 y 08 de agosto de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 11 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


